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SAT PUBLICA LA VERSIÓN 3.0 DEL COMPLEMENTO CARTA 

PORTE E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 

 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

El día de hoy, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó en su portal 

oficial el nuevo “Catálogo del complemento”, así como las claves y 

descripciones de los catálogos a utilizar en el llenado de la factura con 

complemento Carta Porte versión 3.0 

 

Respecto a la vigencia del complemento Carta Porte versión 3.0 la Autoridad 

no se ha pronunciado del uso obligatorio de esta nueva versión. 

 

Recordemos que el SAT considera que:  

 

• Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023, se define como periodo 

de transición para emitir correctamente el complemento Carta Porte en su 

versión 2.0, sin que se apliquen multas ni sanciones. 

 

• En operaciones de comercio exterior, la factura con complemento Carta 

Porte será exigible a partir del 1° de enero de 2024. 

 

 

Al respecto, nos permitimos compartirles el siguiente enlace del SAT, para su 

mejor consulta: 

 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_port

e.htm  

 

Para más información, favor de contactar a los expertos: 

 

Pedro Trejo ptrejo@csencor.com 

Christian Peñaflor cpenaflor@csencor.com 

Imelda Salinas isalinas@csencor.com 

Armando Ramírez aramirez@csencor.com 

Arliss Ayala aayala@csencor.com 

Miguel Contreras mcontreras@csencor.com 
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